RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000603, Ent. N° 476/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la compra directa por excepción  Nº 308/2014, para brindar los servicios de mantenimiento y operación de software Persotec (sistemas de sueldos) para el Ejercicio 2015;

RESULTANDO: 1) que se acompaña la propuesta de la firma TILSOR S.A. cotizando los servicios y nota de la Dirección Informática de ASSE DE FECHA 23/12/14 en la que expresa que la empresa TILSOR S.A. es “la encargada del desarrollo del sistema Persotec así como la operación del mismo para la Liquidación de Sueldos de los funcionarios de ASSE, razones que motivan sea la única empresa que cuenta con la capacidad de brindar el servicio que se solicita.”;

2) que el costo total de los servicios por 12 meses asciende a la suma total de $ 6.920.286 impuestos incluidos, de acuerdo al siguiente detalle: por mantenimiento y operación del sistema el costo anual es de $4.706.145 impuestos incluidos; por consultoría de apoyo para el período de contratación de hasta 250 horas el costo anual es de $ 570.655 IVA incluido, y por mantenimiento evolutivo $1.643.486, siendo el total $ 6:920.286 impuestos incluidos; 

3) que consta Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 2 de enero de 2015 adjudicando la contratación a la firma TILSOR S.A., por $ 6.920.286 impuestos incluidos, por el término de 12 meses, contrato que comenzará a regir a partir del primer día del mes siguiente a la intervención del gasto ;

4) que se indica asimismo en la Resolución de adjudicación que la afectación se hará una vez abiertos los créditos Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ampara en lo establecido por el Numeral 3), del Literal 3) del Artículo 33 del TOCAF que habilita a contratar directamente bienes o servicios “cuya fabricación o suministro es exclusiva de quiénes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares”; 

2) que se ha fundamentado la causal al expresar la Administración que TILSOR S.A. es la única empresa que cuenta con la capacidad de brindar el servicio que se solicita, por ser quien desarrolló y opera el sistema Persotec;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer  al  Contador  Delegado  en  ASSE  la  intervención  del  gasto $ 6.920.286 a favor de la empresa TILSOR S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de los dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.

mp
2

